
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -
- Regularicese y Apruébese Anexo de Contrato'

LOTA,
1 .t :' '- --,;

DECRETO D.E.M.N' '(b52 .-t (c)

Vistos:
Decreto DEM N" 367 (C) del 3110712009' que aprueba

Contrato de Trabajo Indefinido de don Dagoberto Quezada Ormeño; Anexo de Contralo

ili;ilE" oe tetna 01 de diciembre oé zots; DFL Nol, det24o1'94"c99!qo 99
ii"u"io" V 

"n 
uso de las facultades que me confiere el aft 12o y 630 de la Ley No18 695'

Orgánica Constitucional de Municipalidades;

9E.QBEE:

1. REGULAR¡CESE Y APRUÉBESE ANEXO dC

contrato de Trabajo de fecha 01 de diciembre de 2015 entre la llustre Municipalidad de

ioi", óápárt"tenio de Educación, en su calidad de Empleador y el Trabajador don

óÁdoeenro ALADTNO qUE¿ADA oRMEño, RUT , quien a contar de'

ói á" ¿i"¡erore de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2015, asume funciones de

Paradocente en el Liceo Carlos Cousiño A-45'

2. En todo lo demás, el Contrato de Trabajo se

mantiene vigente en todas sus partes.

ANÓTESE, REGiSTRESE, COMUNiOUESE Y

ARCHiVESE.-

NICIPAL

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Munic¡Pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

PATRICIO

MIGUEL ARJONA


